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Guayaquil, Mayo 30 del 2016 

| 
Sr. A $ 

OSWALDO RAUL ROJAS QUIÑONEZ IS 

Ciudad.- 1 0 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la Compañía ROLINSA S.A. en su sesión celebrada 

el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma. 

Los estatutos de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario vigésimo quinto del cantón 

Guayaquil Abogado S. Ivole Zurita Zambrano, el 28 de Junio del 2001, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 17 de Julio del 2001. 

Muy Atentamente, 

Ing. Milton Alfredo Cevallos Intriago 

Secretario D-Hoc- de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía Rolinsa S.A. para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 

Ecuatoriana, mi c.c. 0906469614, 

Guayaquil, Mayo 30 del 2016. 
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)¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21,405 

FECHA DE REPERTORIO:30/may/2016 ) 
HORA DE REPERTORIO:12:20 

ON En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del y 
: Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciseis. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROLINSA S.A., a TT 

: favor de OSWALDO RAUL ROJAS QUIÑONEZ, de fojas 23.376 a 

! 23.379, Registro de Nombramientos número 6.220. ( a 
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) ) REGIS RO MERCANTIL 
Guayaquil, 31 de mayo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

$ DELEGADA 

- voy A 
REVISADO POR: . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art.'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENJACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

69 MAY 2017 x 
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